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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.

fi.a» leyæ» ; Ina da6pisgl«!«vae» «es Cia- 
i erre Ben ehligsterSas pars Î» eaplUS 
de prévins!* desde ^ne se pnl^IU^an a0- 
etíoBmente en ella ; desde enetre dSa»j 
despne* par* los de^fes pnel^lss de S* ; 
misât* provine!*. (®-cy de £ d« L >vËe^" 
bredeldSr.) j

SÜSCKICÏOX PAETÏCÜLÀH.

Un mes en Córdoba. IS rs. lâ. fuera.
Très id.. . , . . 33 . * . - .
Sais Id. » . . t 86.....
Un aâo.. . , . .133. t .
f « Bsièl^es iadit Í9S dis: »r««@-fe' lus ÿ&titingas

KiSS lepes órdenes pannneiosqae se 
renden pnbllear en !•* Bolellaes o3 

^® «iaS®9 se Iian de reultlr al Ci de petKIm 

90 “’••I*®**®^*» F^r *ny« eendneloscpM*- 
ISO ’'^“ ^ *®* ^ôî tares de les vcnclanadas 

peFÎddleas, (Ordenes de « de Abril d 
S^ fit deOetahredeltM.)

Ministerio da Fomento,
S

RBAL DECaSTO.
En atención & iss raxonei qoe 

Me bn expaeeto cl Mioiitro de Fo- 
m(>Dto; oída la JanU con^nUiva de 
Montee, y de acuerdo oon et pere
cer del Coniejo da Estado en pleno.

Vengo en aprobar el adjonto 
reglamento para la ejecución de la 
ley de 11 de Julio do 1817, lelativs 
A la repoblftoion. fonaato y majors 
de los montes públicos.

Dado en Pal eio A diez y ocho 
de Enero de mil ochecíentos seten
ta y echo.—Alfoaao.—El Ministro 
de Fomento, G, Francisco Queipo 
de Llano.

REGLAMENTO 
para la ejecaoion de 1a ley de 11 
de Julio de 1877 sobre rspoblación, 
fomento y mejora de los montes 

público».

CAPITULO PRIMERO.
Moa te» y terrenos objeto de repobla

ción y mejora.

Artíonlo 1.* Para loa efeatos de 
la ley de 11 de Julio de 1877, so 
consideran como terrenos que han 
de ser objeto de repoblaoioa, fo
mento y mejora: los montee perle- 
neoientes al Estado, é loa pueblos 
y estableoimientos públicos, excep
tuados de la desumortit^eioQ por la 
espeoie arbórea y cabida á que se 
contra o *1 Qft 2.* da la ley de SA 
de Mayo de 1863; loa poblados de 
pjuo, tayas, laureles y brezos en la 
proviaoiu de Canarias, siempre que 
conate* lo menos de 100 hectáreas, 
exceptuados de la venta por el ar- 
tlcalo 46 det reglamento de 17 de 
Mayo de 1863; los yermos, arena
les, estepas, dunas y demáe terrenos 
que, no eirvieado de no modo per-
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manente para el oultivo agrario, se
gún el art. 5.“ de la misma ley de 
94 de Mayo, sean aptos para criar 
árboles; y los montes de aproreoha- 
micnti común y dehesas boyales, 
exceptuado» igualmente de 1* ven
ta por las leyes de L* de Mayo de 
1885 y 11 de Julio de 1886.

Art. 3,® También serán objeto 
derepoblaoiot lo» terrenos de pro
piedad particular que pueda ad
quirir el Estado, próvia iudemni- 
xaciou Asua duchos y renuQoia de 
esto» & verificaría, con sujeoien á 
le dispuesto ea el citado art. 8.* de 
la ley de 34 de Mayo de 1863, jus
tificando antes la conveniencia o'î- 
matológíoa ó hlgióniaa de la me
jore.

Cuando el duetto del terreno ha
ga la repobiacioD por su cuenta, 
tendrá opoiou á los beneficios que 
determiuan la misma ley y regla- 
meato para su ejeonoiou.

Art. 3.* La repoblaoiou empe
zará desde luego por loa el aros, cal
veros y rasos de los montes públi
cos éxeaptuados de la dasa nortisa- 
cion, sea cual tu ere su per'suea- 
cia, y por Ips yermos, «repaies, es
tepas, dunas y deaiAs terrenos que 
no Rirvau pare el cultivo agrario; 
prefiriendo aquellos au que y* hu
biese co.menzidas operaoioaas ó 
trabajos al efecto y no se baila día* 
putada su propieded; despues se
guirá en los demás montes por el Ór- 
dan que se designan en el art 1.*

La prioridad de la repobiaciou 
se Ínadará en la mayor neoandad 
de contribuir á la mejora de las 
condiciones climatológicas é hi- 
giánioas de la comarea, y su iu- 
ÜQ encía en la dismiaucio ’. de las 
inundaciones de los terrenos que 
cotiBlitayau la caeaoa donda súa-. « 
yon las Ifieae de reunion de Aguas . । 

Art. A.* La repoblaoloa da lo a 3 
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moates de aprovechamiento coma n 
y dehesas boyaleg tendrá prinoi- 
palmenta por objeto proporoioaar 
abrigo y defensa á los ganados; de- 
biends por tentó cuidaría de que 
no se haga en grandes masas con- 
tíunav sino por grupos de árboles 
á fin de evitar la dismioaotoa de la 
auperfieie destinada á pastos.

Art, B.’ Si eu las repoblaoioaei 
que se verifiqusa seiaoiuyese algu
na parto perteueeieute á partiou lares, 
una vez deslindada y Autos de en
trar el duetto A raalixar aprovecha' 
miento» en ella, abonará las mej c- 
raa que su fiuea haya obtenido.

Art, 6.* Los montes ó terrenos 
que por oonsseueucis da lo dispues
to an la ley da 11 da Julio de 1877 
y de las prescripciones de esta ra- 
glamauto sean repoblados, quedan 
por este hecho exceptuados de la 

1 desamortizaciou, cualesquiera que 
L sean su aébida y especie arbórea 
1 que se hubiese empleado.

£
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CAPITULO IL 
Proyectos y medios de repoblación 

y mejora.
Alt. 7.“ Los lugenierax reoop- 

retó o Dársena'mmte los m satos da 
los distritos forestale}, had sudo eos 
toda urgencia uu diteuilo eitudio 
da Iwoandibionex de cada loca’iiad 
y de sus naoeaidadaj, y redactarán 
una Memoria general qua sarvirá 
de ante-proyecto á loa proyectos 
paTcialea de cada terreno qua haya 
de rapoblarse ó ser objeto da mejo- 

1' ra; especidoaado los medios de re - 
1 pobUcion másocuvenientes, eluA- 
| mero de hectAretts salouUdo en que 

1 â

cada nao de ellos deba emplearas, 
el coíW probable de lo? tTabajes y 
demás datos geaereie» y aecesarios 
para juzgar en coujauto de la -x- 
teusloa á impurUaeia da esta ser
vicio en cada provincia.

Árt. 8.’ Aprobada la Memoria 
de qua trata el arUoab anterior, 
próvio informa de la Junta consu’- 
tiva, los Ingenieros formarán y re
mitirán eucesivamaute y por el ár
dea que se las designe los proyec
tos parciales de repobooion y me
jora’.

Eatoa Címpreuderáu coa la cla
ridad y exactitud posibles los datos 
signlenteá:

1 .® Nombre cabida y pertenen- 
oia del monte.

2 .® Sésetta geográfica, orográ
fica y topográfica.

3 .® Clima da la localidad,
4 .® Eunmeraclon de las especies 

vegetales iefloíac del monte.
6.' Especies 'domtuuato y su

bordinadas.
6,* Método de beneficio. 

j 7.'’ Servidumbre que passa so* 
^ bre el monte, expresando ai está ó 
| DO dos iadado, y reolamaoiones que 
| sobra su posesión so hayan ínter- 
| puesto.
| 8.® Superficia de la parte da 
| mocte que deba lepoblaree. .
1 8.’ Especie arbórea que se cc i- 

sidera más conveaieuta para la 
| repoblicion.
| 10. Medía mág aceptable para 
| oonseguifla, 
| 11. Presapua íto de gastos.
1 Los proyecto# de mejoras que 
Ise rettarah á deslindes, amojoua- 

mláutóB, construcción do cataioos 
forsataíes, casas de guardas, oteé- 
taía, co apraaderán la reseSa dal 
moate, los presupae^os de gasto? 

B y plenas Becesarioa an su caso, -

1 (Se concluirá,)
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Intervención de la Administraeion ccoBoraica de I^'provincia de Córdoba.
Núm. 8k

NegoeiadodcPropiedades y Derechos del Estado.

"SS--" »-¿;s»;y “ S£ÍI5W» aassHsssaSiasaistax» sa ; ïssss-æ sa« s
«B 
? O Prace- 0'890 de Pueblo de vecindad

Fecha de los venoi- 
mientet*

1 Importe 
dal débito

Plazos
5’ denoia. ’as finca?. del don dor. Nombre de loa deadores. e Mes. Año. que deben. Pie, Ct?. Situación de las fincas.

2 923 Clfifo. Urbanas Cabre. D. Mannel Gonzalez Berona. H Enero. 1878 13 40 66 Una casa caile del Tejar, en Cabra.
256

> > Cdrdoba. Juan M^rqaez. 6 Febrero, 13 112 75 Otra id. calle del Sol, número 23, en Córdoba.
168

> » Rafseï Orduñez y Lopez, 3 Enero, » 13 106 25 Otra id, en Cinco-calles, número 88, en id.
267

B » José del Pino y Vazqnex. 9 a 13 190 Otra id, plazuela del Portillo, núm 2, en id.
» * Alfo^Fo Marcto. 8 B 13 259 13 Otra id. calle del Potro núm. 16, en id.

191
325

B Antonio Molina y Polo, 12 > B 13 23 Ot a id. id. Carrera del Puente, núm. 88, en id.
> » B Francisco Lubian. 13 > > 13 911 FO Oirá id. íd. Zapatería vieja núm. 5, en id.* > Antonio Barroso. 13 » » 13 126 75 Otra id. id. Portillo, núm. 6, en id.

106 n'y
* 

>
> > Manuel Femantiet Cañete.

Joié Burndia.
15
16

> >
1

13
13

81 26
63 75

Otra id. id. de las Cabezas, núm. 12, en id, 
Oba íd. id, Marroqoiei^ núm. 10, en id.

280
105
440 
643
117 
431

> • R«f«al Padilla Parejo. )6 > » 13 776 Otra id. id. Piedra Escrita, núm. 38, en id.
B Antonio Lopez Zapata, 17 » » 13 150 Otra id. id. Carrera del Puente, núm- 106, en id.

» B Jraq"in L'arente. 17 » > 13 131 25 Ofra id. id. Arroyo de San Lorenzo núm. Í, an id.
B » > Mariano Guevara, 17 » > 13 75 Otra id. plazuela de Cueto, núm. 14, en id.
B * B Manufi Garcia Lovers. 17 > 13 600 76 Otra id. caile da los Judíos, núm. 16. en id.
» » Anionic Hoyo. 19 B > 13 112 50 Otra id. id. de las Imágenes, núm. 82, en Íd,
> » B Ac^ei O nna Garcia. 20 » > 13 376 25 Otra íd. calleja de las Azonaicas, en id.

292 » a Andrés Lasso de la Vega, 30 > > 18 164 63 Otra íd. plazuela de la Jadeia, núm. 9, en íd.371 > B- D.* M/ delaConCfpoionRodríguez 20 13 187 75 Otra id, calle ddet Romero, núm. 92, en id.
189 » - » B B. Rafael de Castro Torres. 20 B > 13 137 80 Otra id. id. fía'Tera de) Pa-'ote, cúm. 94, en id.
607 > »' Manuel Sanz de Usategui. 22 B B 13 275 @3 Otra id. eal’eja de Quaro, núm, 13, en id.
201 B Manuel MaÜ’la. 22 > B 13 168 78 tJira id, id. de P^dro Gimenez, núm, 15, en id.
608 > • B- Antonio Narvaei Gomsi. 82 B » 13 188 75 Otra id. calle da Sumelio, Alcázar viejo, núm. 7, en id.
402 <• » Juan Angel Ferrer. 23 B 13 196 25 Otra id. plazuela del ReaUjo, núm. 93, en id.
78 > B Agustin Rodnguea. 23 » > 13 100 Otra id. calle del Trueque núm. 1, en id.

243 » » Fraocipco Carbonell. 24 B » 13 225 75 Otra id, id, de la Humosa, núm. 11, en id.
369 * > » Manuel del Pino, 24 > > 13 230 13 Otra id. íd. Abejar, núm. 17, en id.

16 > Ambresio Crespo y Gomez, 24 > > 1? 181 28 Otra id. id. Pimentera, núm, 36, ea id.
Î77 > > Manual Alguacil. 24 B » 13 194 63 Otra id, íd. Carrera del Pa'n'e, núm, 39, eu íd.
486 > B B Rafael Alcaide y Fernandez. 24 • B 13 138 26 Oipaid. id. di id. id., núm. 39. en id.
669 » B C’I iûs Barrena. 24 B » 13 626 38 Otra id. id. del Tinta de Sfintiago, número 6, ea id.
667 > B Felipe Luna. 24 > > 13 864 38 Oíra id. id. Sarabias, núm. 4, en id.
615 * » José Martines 24 B » 13 127 50 Otra id. id. de la Féria, número 62, en id.
411 B Manuel GoDZ«lez. 24 > > 13 1*8 25 Gira id. plazuela del Cuarto, núm. 2, en id.
372 > » Ju in Felipe Carmona. 24 > 13 250 95 Otra id. calleja del R- mero, aúm, 24, en id.
170 » » B Ignacio Gartia Lovera. 24 > > 13 300 63 Otra id. plazuela de Cueto, núm, 17. eu id.
456 > » Rafael Carrasco y Mesa. 24 > > 13 878 50 Otra id. Civile Príncipe Alfonso, núm. 9, en id.
611 > B Antonio Sano tez Barcia. 26 B 13 27 Otra id. id. Carrera del Puente, núm. 63, en id.
>22 > B B Francisco Suarez Varela, 25 > 13 388 88 O ra id. id, Pescadores, núm. 20. en id.
4^6 * B > Joan Serrano Castro, 25 > > 13 575 63 Oirá id, id. dei Sol, núm. 126, an id.
173 > > Antonio Montare Muñoz. 25 B > IS 112 50 Otra id, id. Carrera del Puente, núm. 39, en id.
356 > B Manuel Lubián. 25 » > 13 326 88 Otra id, fd. Trascastillo, núm. 7, en id.
492 B- B Juan de Dios Luque. 25 B B 13 431 88 Otra id. ¡d. Quero, núm. 7, en id.
493 B » El oís nao. 25 > 1 13 266 13 Otra id, id, da los Duartes, en el Alcázar viejo, núm. 5, en id.
416 »' » D.* Luisa Ascó. 25 » » 13 375 63 Otra íd. id. Leones, núm. 5, ea id.

Otra id. id. Cedaceros, A cázar viejo, núm. 96, ea id.350 * B 9. FrnneÍ9Cú Gitnsaez Sobrino. 25 > 43 263 <3
437 B B Rafael Garcia Lovera. 25 B 1 13 287 50 Otra id. id, en la Ribera, núm. 32, en id.
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Mra. 133.

’ Alcaldía constitutional dj 
J Villanueva del Key.
t Ccororme coa lo dwpueslo par 
j la Dirección general de con tribu- 
J ciones y circular de la Administra. 
5 cion económica de b previaoia, 

fecha 93 de Diciembre liltimo, ai 
f AyuotRiaioBto de ml presidencia, 
î en sesión del dia 13 del actua’, ha 
? acordado conceder on píflza de 
i quince diaa, desde el de la iosrr- 
'- cion ''el préeenta en el «Boaiin 

cñotal,» para que los eoctribuyen- 
; tes varicos y los hacendads's foras- 

teros, presenteo en la Secretaria 
. del ffiheaj ve’aciones juradas y do- 
' eameníadas de iss aUeracionee qae 

por oasohio do dominio ù oirás cad - 
■ ses hayan de sufrir sos partidas de. 
; f iquesa y deban compreDderse entre 
; las goe eciutUgyau el apéndice gnu 
b en este año ha da hacersa ai ami- 
; Hsramieuto, basa del próximo re

parto de 1878 á 79; eperoibiécdolss 
: de que parado aquel no «srán atan- 
; didas las quepresectea.
1 Y para qae nadie alegue igno- 
j rancia se publica y fija el presen'a 
; en Vilhousva del Rey á 20 de 
1 Enero de 1878.—-Andrés A, S«c- 
! chez.- Por A, del A , Aquil no Gil,

■ Núm. 1*5.

Alcaldía constitucional de 
1 San Sebastian de los Ba- 
g Uests.os.

1 D RvfaelCosla Barni, Alcalde aeci- 
■ |. dental desista vida de Sin S-

I
bastian do los Bah star s.
Hago saber: qae debiaado pro

cederse por la Junta pírioial á los 
| trabajos para la formao’oa tío! snni- 
| Hanwionto de la riquexa públici 
1 da esfe termino, que lia de servir dj 
| base para et rajartimifliito di in ■ 
1 muebles, ealUv i y gaviad, ría dal 
s prósioso afio {coadmioode 1878 A 
1 1879, he creído opirtano p'evaaír 
1 A 105 esntribay-nt^s que hayan te- 
1 nidoeUeraoioiiea sai pr piadides, 
1 píseenían en I t Seoreteríade Ayun- 
1 tamiento ra'acioaea juradas por dü- 
| plicado, espresando en las mismiia 
i con exactitud el taovimiento quo 
g hayan tvnid osas riquszis ea el 
1 ano que queda expresado y en el 
| p’azo da veínta diai, payados los 
! chales so Tevará á efeoto lo que sa 

acuerde; en b, ad/eríoaoia qua no 
| se variará ningan coatribáyente 
| que figura en el amiHsramieiA) sin 

que 105 inte "es id.Ís respectivos pro* 
ssníen l e títulos da dominio ng- 
criítoa en el reghtro do la pro
piedad.

Dado oa Saa Sebasíiaa do loa 
BaUeatoroí á 24 do Enero de 1878.
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—Rafael Cobíb.—Por mandaío de 
S. S,, Andrés Marquez y Rovi, Se* 
oretariu.

• ■*<—» . ...........

Núm. 151.
Alcaldía constitucional de 

Dos Torres.
Don Franoiseo Garaia Arévalo Re

jas, Atcalda accidental de esta 
villa da Dog Torres,
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presidenoia 
la formación del apéndice al ami- 
Haranaiento de la riqaeza territo
rial da este distrito mnaioipal que 
ha da servir de basa para la derra
ma da la coatribao on territoria!, 
reapeotivaal aáneoonémico de 878 
á 1879, se haca iodispensabla que 
tanto lO'’propiaíarias co no '03 oolo- 
1101 y vecino? foraste ros pr«eeatea 
sus "elaoioceg juradas en la Secreta
ría da este municipio dentrodel tér
mino de treinta diaa; advirtiendo qua 
pseados estos no serin oid^s sus ro* 
clamaciofles. Para verífioar las trae- 
laoioces de dominio tienen que 
presentarse los documental regis
trados.

Dos Torres 26 de Enero dg 1878. 
—Francisco García Arévalo,—Por 
órda», Fernando Naranjo Bricíña, 
Secretario.

Núm. 143, fe
Junta provincial d« ina- ■ 
truedon pública de Cór- = 

doba. j
En las próximas oposioioaes del t 

mes de Febrero ae han de proveer, f 
además de las eacnehs anunciada» * 
en el edicto de convocatoria pubü- 1 
Oído el dia cinco dal actua’, una de - 
niñas en Lacena, de nueva crea- 1 
cien, y otra eu Paaota-Genií, va
cante por fallecimieoio delà aaaeí- 
tra que la servia.

Lo que por ecuerdo de la Junta 
BÔ hace público para oonocimianío 
de las maestras que desean tomar 
parte en dichos actos.

Córdoba 26 de Soero de 1878. 
-—El Secretario, Nieolág Dalmau.

AHOGUIOS.
ARRENDAVIENTO.

Para desda S. Juan da Jinio 
próximo se hace de laeasa núm. í.® 
Calle de loa Alemos, con puerta 
falsa que da á les Rajas de D. Co 
mez. Se trata desde el dia en la Ad- 
m’nietraomn de los gres. Marque
ses dg Viana, e^tí Mecida en he 
caías núm. 2 Plazuela de D. Ge
mez, de esta C*pitab

Derecho administrativo 
Provincial y Municipal ó tratado go- 
oaraí Teórico*Práotieo de laa at'i- 
bucíonea de lag Diputaciocea pro
vinciales y Aynatamientos en tocios

' loa ra^os qaa por las leyes les satán 
eneoasïiindüdoi díspuaada lasrefo?- 
mas ddla lay de 16 de Oioiembre de 
1876^ pir 3. Fermín Aballa» Abo
bado y Diraator dal nariódieo al 
Co38al£er da 109 Áyaitamietitaa y 

de los Juzgado? Municipílee.
Ciuoo totaos en 4/ mayor con 

4000 página» de leotura, letra oom-
pacta 7 eamerida impresion.

Esta importmtísima obra, que 
sa acaba de publicar, trAía estea- 
eameote de tyios ins ramo g de la 
Admieistracion provincial y eon- 
tiene la jurisprudancia diotida su - 
bi9 cada materia, la legislation vi
gente, model g para bandas y re- 
glameuto? de toiai classi, y un ei- 
ten o «Proyectode Ordenanzae mn- 
nieîpalss» qua puede servir de gain 
para formar las da as poblueioaea 
qno nos las tengan,é para reformar 
las antiguas coa arreglo A loa usas, 
neceesidadas y adelantos del dia.

Kl torno 1.‘' contiene una Rese
ña hisióriea del desenvolvimiento 
dsl Derecho y régimen municipaL 
desde los tiempos más remotos bantu 
naestroa dias, y del particular de 
España, con uq examen compara
tivo de las diversas Láyas Muaici- 
paUs españolas, drsde 1823 hasta 
1877, y además tolo lo relativo á 
la division territoriali derechos y 
obligacionas de los eindadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Administració a ctvi de 
las provincias organizacioa y atri
buciones da las Dip utacsones; go 
bierao y organiaacion de los Muni
cipios; Adminístraoioa local y ,pu- 
blicaoioa de las leyes.

En el tomo 2.° se trata del gobier- 
ao político de loa diatrit^a muui-
cipa lee y atribuciones de loa'Alcal
des; protección y segaridad per
sonal; órden públic'; espectáculos 
y diversiones; moral y coatumbres 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de oons- 
trucaiones ó sea Obra? públicas, y 
termina e n un Proyecto de Orde
nanzas mncioipales.

Comprende el tomo 3.® todo lo 
referente à loa bienes de Propios y 
covíSaneí de Ps pueblos; rotnracio- 
nea y aprovecharn’eatos; montes; 
Pósitos; oróditoa y litigios de los 
Ayuntamieato»; desamortización; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; pelieía 
rural, aguas, ca o a los y riegos; mi
ras; ferro-oarrilss, carreteras y ca
minos; correos y telégrafas, etc.

El tomo 4.® abraza ¡o relartvoá 1a- 
quintas y reemplazos; alojamieni 
toa, b0g0jc.i y suministros; eontri- 
baoionea directas; aubsidio; consu
mos; derechos reales y tramísioaes 
da dominio; reeaudafliaa y procedi
miento administrativo.

Por último, en el tomo 6,“ se 
halla todoloeonceroiente áimpues- 
fes extraordinarios y da guerra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
contabilidftU municipal ea todos sus 
ramos; presapaeetos locales; cor ta- 
bilidad provincial y presupuestoa de 
las Diputaciones; instrucoion pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
«gusá minerales; cenoatefies y 
eaterramieaios; beneñéencis en to
dos eus detalles; en plea los de las 
Diputecíocea y Ayuntamientos; 
relacioneg entre la Iglesia y el Es
tado é inoidencías de la cuaaUo-

, naa raligínaas; responsabilidad de 
(Ayuntamientos, Diputaoiouea y Co

misienes provinciales; recursos da 
alzada; jurisdlooiou y Tribunales 
con teñoi 0303 ; corn neiencias; vfas gu - 
bemativa y oontenaiogo adminia- 
iraUva y procedí míe ato oontanoioao; 
y concluye coa un extenso índice 

■ altabétiao de todo lo que contieueu 
los cinco tomos, para facilitar mag 
la consulta de todas las materiaa.

Esís obra os da gran utilidad pa
ra los Ayuniamientos, Aloaldsj y 
Secretarioí, Diputaoioaei, etaniea- 
dcs da 1» Administraoioa proviu- 
ciaí, oontribuyaníes, y es general 
para toda clase de personas, cuyos 
interesas teugen relación con loa 
Municipios, con las Dipataciona.í ó 
coa la Admiaiaíracion general dal 
Estado.

Se reiaite la obra á cualquier 
panto, franco el correo y oerliSoada 
por 32 pesetas.

Se vende en las principales li- 
t brerias y en Ia Administración de 
1 «El Consuitor da los Ayuntamien * 
í to3,> Torras, 13, Madrid. 15—H

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
novísimag de 3 de Octubrade 1877, 
auotadag y coacordadaemba iaa de 
20 de Agosto-de 1870 y 43 do Di
ciembre de 1873 dis posioinnag oom- 
piementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electorfil ; reformada da 
Aynntamiéatos y de Dipniadog; Ley 
eleolorat uovígima da DlfHitados á 
Córies y Ley qjbnal^an los delitos 
electorales; Ley electoral novigima 
de Sanadores; Apóndiea á la Ley 
provincial-, Orgauizácioh-y aíribu- 
cionea de las Comisiones praviocia- 
les Como Tribunales eonianeioso-ad- 
íaihistrativos v aronedí miento ante 
las mismas; Legísiacion sobre com- 

1 petencias, extranjeros, obras pú- 
1 blícas, contratación de servicioi y ¡ 
i obras públicas, montes públicos, 
j aaistencia facultativa dolos énfermos ; 
j pobres Administración y Contabi- i 
i lidad de là Hacienda pública, proce- ! 
• dimioub da apremio, eosaacha de j
5 las poblaciones, enajoaaoioa forzo- S 

£3, Aeooiacion general de ganaderos » 
y otras muchas más dispoeicioneB j 
en forma de notas. |

Tercera edición, aumentad a censi- Î 
derablemente éilustrada con sotas ! 
y con la doctúna da la Jurispruden- z 
cía administrativa, por U, Andrés | 
Blás, Jefa de Admiaistracioa dal 
Gobiernocivii de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho ea sus 
Secciones da Derecho civil y canó
nico y Derecho ad ministra ti va, 
ex 'Diputado á Górtes, Vocal de la 
comisión y Vioopresideute das al 
Diputación provincial que ha ido 
da Zaragoza, es-Protésor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustra 
Colegio da Madrid.

Esta obra se compone da no 
tomo en 4.* de unas 700 páginas.

Su precio ea toda EspaSa: tres 
pesetas.

I Obra del mismo autor. —Dara-
1 chocivil aragonés.—Un tomo an 8, 

mayor da maa da SOO páginas. Su 
^ precio en toda España ciuco pasotas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobiafno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos da 
porte, prévio pago en letras ó libran- 

i zas Ó sellos de Gomanicaoiones.
j El autor abona el 26 por 100 por 
; c^.ds cinco ejampares que se tome,
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1 CALENDARIO AMSEICANQ

para 1878, ó sea Calendario español 
: hecho en forma del Americano, coa 

Charadas, Adivinanza3, Gaaiam 
Scgnidillag, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Peasamieatos, etc,—Ta- 

• maño ordinario 68 milim. por 108 
el bloc. —Magníficos cromo-lito
grafiados. -“Precios: desde 0*55 pa 

, seta hasta 4 pesetas.
Calendario Americano gigantesco 

para 1878, 6 sa a Calendario español 
hecho an forma del Ataariesno, con 

' Charadas, Pensamiento», Caubreg, 
v SeguidiltaB, Proverbios,, Refranes, 

Anécdotas, etc —Tamaños ordi- 
rÍ03 20 0 mi iai, por 160 el faoch.- 

. «Magníficos cromo - lito grafia dot,- 
; —Precios: desde 2,30 pesetas hasta 
■ 3,60.

Calendario Americano unidt al 
de Cuadro para 1878,—-Precio: 2 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 

í y 3 pesetas en previnoias.
Sg ae hallan de venta en la Eí- 

brería exiraugera y nacional da 
D. Cárlos Bailly-Bai Hiera, plaza de 
Santa An», número 10, Mairik
—La múrna Libraría remite el pros
pecto, de estos Caiaadarioi 4 tolo 0 
que lo solicite.

A los SeereUrio-s
DS 

ijá^anbito. 

lît^pariiwtlsûîcs j Má- 
tríeuu.

Loa p'iógaa-sjtadoa- 
para la lor-Tisiisioa-isis la 
^akiGMh^ de -subsidió ^ 
IlR^artiiaUxito p;»^ t^r- 
ntó^lj cíúo el -aa^oito^ 
cbl U^to por owat® aja
ra MuaisipsUa y coa íir* 
regio 6 los úlVmoa moa 
dísioaa 80halla < do voaía 
on la improaU y Ubre rd » 
dal <.0íam d« Cordt^i^* 
Lairstdos IS y La^ '^áx^
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